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Quito, 5 de Octubre de 2005 

9401] 
Señor 

Economista 

Fabián Albaja 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente, 

    

  

ERINTENDENCIA 

E ZCOMPANIAS qu 
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De mi consideración: ys los Es0 

La presente tiene como objeto informarle que con fecha de enero de 2003 se elevo a Decritura 
Publica la Cesión realizada por el señor Bernardo Proafio Castillo de la totalidad de las participaciones 
Que mantenía en el Compañía RIVER PEOPLE CIA. LTDA. A favor del socio Gary Philip Dent, 
quedando el cuadro de socios, integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

Nombre del socio Capital Suscrito Participaciones 
Gary Philip Dent 4.300 4.300 

Elcanor Mary Dent 2.500 2.504 

Timothy Philip Dent 1.600 1.600 

Alexander Fergus Dent 1.500 1.500 

TOTAL 10.000 10.000       
  

Posteriormente con fecha12 de julio de 2003 se elevo a Escritura Publica la Cesión realizada por 
los señores Timothy Philip Dent y Alexander Fergus Dent de la totalidad de las participaciones que 
rosntenían en la Compañía RIVER PEOPLE CIA.LTDA. a favor del socio Gary Philip Dent, quedando 
el cuadro de socios, integrado finalmente la siguiente manera: 

  

  
    

  

  

Nombre del socio Capital Suscrito Participaciores l 

Gary Philip Dent 7.500 7150 // 
Eleanor Mary Dent 2.500 2500 _ / MJ 
TOTAL 10.900 -— 110000 poo:       
  

Con el tercer testimonio que avala cada una de las cesiones, sirvase realizar la actuación de los 
datos generales de la Compañia en mención. 
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    NOTARIA PUBLICA DEL CANTON TENA + 
Tena — Napo — Ecuador 
  

ESCRITURA. DE CESGION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN 

LOS SEÑORES TIMOTHY PHUP DENT, ALEXANDER FERGUS 

DENT Y ADRIANA MAGDALENA JARRIN ORDOÑEZ, A FAVOR 

DEL SEÑOR GARY PHILIP DENT ===> 

  

En la cited de Tena, Copital de la Proncia de Mepo, República del 

Ecuador, hoy día doce de Julio del año dos mil dhoo. Ante mi, DOCTOR 

GLETAJO DIAZ GUERRERO, NOTARIO. PUBLICO DEL CARTON 

TEMA, comparecen por una parte los señores TIMAOTHY PHILIP DENT, 

ALEXARDER FERGUS DENT Y ADRIANA MSGDSLENS JARRIN 

ORDÓÑEZ, todos mayores de edad, de estado cil soltero y casados 

respectivamente, de Macionalicdad Brilánica y ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Guíío y de Tránsito en esta ciudad de Tena, enn sus 

respecivas cédulas de ciudadania; y, por atra parte el señor GARY 

PHP DENT, mayor de edad, de estado chái casado, de nacionalidad 

Sritánica, domiciliado en esta ciuded de Tena, con su respectiva cédula 

de ciudadania.- Los comparedentes cMilmente hábles y capaces para 

contratar y obligarse, conocidos por mi, de que doy fe; y, cumplidos 

previamente los preceptos y requisitos legales del caso, dicem- Cue 

tienen a bien soficilar se ele a escritura pública la minuta que se me 

presenta, la misma que ternscita es del tenor siguiente- SEÑOR 
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NOTARIO- En el Registro de Escrituras Públicas a cargo, sírvase 

sentar ua escihsa de cesión de Partcipacones, al tenor de las 

'—siguientes cláusitas- PRIMERA - COMPARECIENTES:- 

Comparecen a la celebración de la presente escntua de cesión de 

participaciones, por una parte, en caidad de CEDEMTES, los señores 

Ticihy Piílip Dent, soltero, de nacionalidad Británica y Alexander 

Fergus Dent, casado, de nacionalidad Eritáínica, su cónyuge la señora 

Adriana Magdalena Jarrín Ordóñez, ecuatoriana, mayor de edad y en 

calidad de CESIOMARIO, el señor Gary Php Dent, casado, de 

rorionefidad Británica. Los comparecientes de necionalidad Británica, 

son inteligentes en el idioma español, mayores de edad, dorniciliados en 

la ciudad de Quito, y hábiles en derecho para obligarse y contratar como 

en derecho se requiere para este tipo de actos.- SEGUNDA -.- 

ANTECEDENTES:- UNO.- Medante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Guíto, Dr. Jorge Machado Cevallos, el ocho 

de Octubre del dos mál dos, y debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Tena en e respectivo Registro Mercantil, el ocho 

de enero del dos míl tres, se constituyó la Compañía River People Ola. 

lida. cuyos socios son Jos señores Gary Philip Dent, Beonor Mary Dent, 

Timothy Philip Dent y Alexander Fergus Dent, Los socios suscribieron el 

capital de la siguiente menera: Dos mil quinientas participaciones de un 

dólar cada una, iguales e indiásibdes, cada uno.- DOS - Mediante Acta de 

Junta General Universal de Soctos de la Compañia River People Cia. 

Ltda, celebrada el dia ocho de Julio del dos mil cinco la Junta autorizó a 

los socios para que cedan sus participaciones a favor de terceros.- TER 

   



       

    

  

inte, E 

q 

50% A gan ea 
E 

CERA.- VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES:- El señor 

Timotive Philip Dent, marñesta su voluntad de ceder la totalidad de sus 

mil seiscientas participaciones que tiene en la Compañia River People 

Cia. Lida., a fawor del señor Gary Philip Dent, quien en este mismo acto 

lo acepta, asi mismo jos socios restantes renuncian a su derecho de 

preferencia por asi convenir a sus intereses. El señor Alexander Fergus 

Deri y la cómuge de este último, señora Adriana Magdalena Jarrin 

Ordóñez, reerífiestan su vatwiad de ceder la totalidad de sus roll 

3eiscientas participaciones que tiene el socia en la Compañia River 

People Cia. Lida, a favor del señor Gare Php Dent, quen en este 

mísmo acto lo scepta asi mismo los socios restantes renuncian a su 

derecho de prefenendia por asj conenir a sus iftereses, Queda el cuadro 

de socios y parficipaciones conformado de la siguiente manera:- 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITA USD 

Gary Philip Dent 7500 7500 
/ NM 9 

Beonor Mary Derk 2500 2500 

TOTAL 10000 10000 

CU AR TA- 8 valor de las participaciones en que los cedentes 

ceden a favor del Cesionanño es de un dolar (USD 3,00), por cada una de 

las participaciones due se encuentran fberadas. Los cedentes antes 

mencionados, dedaran que han recibido cada uno a su entera 

“satisfacción y en nmnerano la cantidad amiba señalada y renuncian a 

todo tipo de reclamación judicial o extrajudicial - Q U 1 NM TA. 

"DOCUMENTOS HABILITANTES- Se adintan a la presente minuta el 

fea Certificada de la Junta General Unbeersal d Socios de la Compañía 
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River People Cía. Ltda, donde se autoriza a los socios para que puedan 

ceder sus participaciones a fpor del señor Gare Phiip Dent. Usted señor 

'Notarío sirvase insertar las ciáusttas de rigor, firmado.) Dr. José Capito 

Awarez- ABOGADO - Con matricula profesional número cuatro mil 

cuentos setenta y dos del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí 

la renta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para da celebración de la presente esciiua se Henaron todos los 

preceptos y recuásitos fegates del caso. Con lo que termína el presente 

istumento, frirrarndo para constancia los comparecientes, después de 

haber sido leido por mi, el Motaño en ala y clara WoEZ, se añnman Y 

catífican en todo lo expuesto y lo hacen con dl suscrito Notaría, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

       
TIMOTHY PHILIP DENT ALEXANDER FERGUS DENT 

CC 1000713720 CC. 1500071427-2 

SORIANA MAGDALENA JARRIN ORDÓÑEZ. 

     

CC. 111482814-6 

E 
CARY PHUP DENT 

. C 171690115-1 O, 

DR. GUSTAVO DIAZ GUERRERO 
NOTARIO PUBLICO DEL CARTON TENA. Se otorgósoesrecsss 
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ante mí el Notario Púbiico del cantón Tena, en fe de lo cual confiero 

esta — TERCERA COPIA CERTIFICADA, firreda y sellada en la 

misma fecha de su eslebración, de todo lo cual doy Te- 

    

     NOTARIO PUBLICO . 
DEL CANTON TERA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACION 

GUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESENTE 

CESION BE PARTICIPACIONES, OTOECADO POR: TIMOTEY 

PHP DENTE, ALEXANDER FEREGUS DENTE Y ADRIANA 

MAGDALENA JARKIN CEDOÑEZ, A FAVOR DE: GARY 

Pair DBENT,DE ACUERDO AL DERECHO BESGIETRAL EN 

EL TOMO “par, MERCANTE, LON, EL o “BEE”, 

REPERTORIO NOMERO “ esc 

Certifico Hoy Ze SN, 
Tena, a 14 de Julio dd 
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“RIVER PEOPLE CÍA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Tena, a los ocho (8) días del mes de Julio del dos mil cinco (2005), 
siendo las 16H30, se reúnen en las oficinas de la Compañía, situadas en las calles 15 de 

Noviembre y 9 de Octubre, Planta Baja, todos los señores socios de la Compañía RIVER 
PEOPLE CÍA. LTDA., los señores Gary Philip Dent, Eleonor Mary Dent, Timothy Philip 

Dent y Alexander Fergus Dent. Asiste la totalidad de los socios, según es verificado por 
Secretaría. 

Preside la junta el señor Gary Philip Dent en su calidad de Presidente en funciones 
prorrogadas y en calidad de secretaria Ad-Hoc la señora Elenor Mary Dent. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaría la concurrencia del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, solicita que los socios se pronuncien sobre su aceptación en 
celebrar la presente Junta General Universal de Socios, y tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones del señor 

Timothy Philip Dent a favor del señor Gary Philip Dent. 

2. Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones del señor 

Alexander Fergus Dent a favor del señor Gary Philip Dent. 

Los socios por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal, así como el 
tratamiento de los puntos del Orden del Día, sometido a consideración. 

La Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta General Universal de 
Socios, cuyo desarrollo es el siguiente, 

1. Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones del señor 
Timothy Philip Dent a favor del señor Gary Philip Dent. 

Se dirige a la Junta el señor Gary Philip Dent y luego de dar la bienvenida a los socios, 
cede la palabra al señor Timothy Philip Dent, quien manifiesta la necesidad de ceder 
voluntariamente la totalidad de sus mil seiscientas participaciones iguales e indivisibles 
que possee dentro de la Compañía RIVER PEOPLE CÍA. LTDA. de valor de un dólar 
USD 1,00 cada una al señor Gary Philip Den. Luego de varias deliberaciones, se 
somete a votación y la moción es aceptada por unanimidad. Los socios renuncian a su 
derecho preferente en la adquisición de las participaciones cedidas. Por lo tanto, la 
Junta, por unanimidad decide, autorizar la cesión propuesta por el señor Timothy Philip 
Dent al señor Gary Philip Dent por la cantidad de mil seiscientos dólares americanos 
USD 1600. 
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   2. Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones deléser 

Alexander Fergus Dent a favor del señor Gary Philip Dent. q” - No 

- Pasan a tratar el último punto del día, para lo cual el Presidente de la Junta cede 
la palabra al señor Alexander Fergus Dent, quien manifiesta la necesidad de ceder 

voluntariamente la totalidad de sus mil seiscientas participaciones iguales e indivisibles 
que posee dentro de la Compañía RIVER PEOPLE CÍA. LTDA. de valor de un dólar 
USD 1,00 cada una, al señor Gary Philip Dent. Luego de varias deliberaciones, se 

somete a votación y la moción es aceptada por unanimidad. Los socios renuncian a su 

derecho preferente en la adquisición de las participaciones cedidas. Por lo tanto, la 

Junta, por unanimidad decide, autorizar la cesión propuesta por el señor Alexander 

Fergus Dent al señor Gary Philip Dent por la cantidad de mil seiscientos dólares 
americanos USD 1600. 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día y tomado las respectivas resoluciones 

por unanimidad, se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta, luego de lo 

cual se reinstala la sesión, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad siendo las 

17H40. 

Firman, 

  

Gary Philip Dent Alexander Fergus Dent 
PRESIDENTE SOCIO 

Eleonor Mary Dent 

SECRETARIA AD-HOC 

    

A A AN



          
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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